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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A LAS EMPRESAS QUE SE INDICAN 
 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, 
fracciones XVI y XXIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 1, 2, párrafo primero, 5, 7, primer párrafo, 12 y 14, 
párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que ante el actual entorno económico adverso de la economía internacional y nacional, cuyos efectos repercutirán en el 
desempeño de la actividad económica del Distrito Federal, se vuelve necesario adoptar políticas públicas que incentiven la 
actividad económica con la firme intención de proteger y generar nuevas fuentes de empleo en la Ciudad. 
 
 
Que el fomento a la actividad económica requiere a su vez de estímulos que promuevan la inversión en los distintos sectores 
económicos que integran la economía de la Ciudad de México. 
 
 
Que las empresas ubicadas en el Distrito Federal constituyen una fuente importante de empleo, ocupando además un lugar 
estratégico en el conjunto de la actividad económica de la Ciudad como importantes proveedoras de bienes y servicios. 
 
 
Que dentro del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, se establece como prioridad apoyar el desarrollo y 
permanencia de las empresas, a efecto de preservar su experiencia empresarial acumulada, conservar los empleos generados, 
así como la creación de nuevos. 
 
 
Que con fecha 2 de junio de 2009, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Acuerdo por el que se establece el 
Programa de apoyo económico a las empresas que se indican, el cual tiene por objeto apoyar a las empresas legalmente 
constituidas que tengan su domicilio fiscal en el Distrito Federal, mediante el establecimiento de un estímulo económico 
equivalente al 100 por ciento del monto total que por concepto de Impuesto Sobre Nóminas hayan pagado al Gobierno del 
Distrito Federal durante el ejercicio fiscal 2008, cuya vigencia es hasta el 31 de julio de 2009. 
 
 
Que con la finalidad de continuar apoyando a las empresas, se considera necesario otorgar la facilidad administrativa 
consistente en prorrogar la vigencia del plazo para solicitar el trámite para la obtención del apoyo económico, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
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PRIMERO. Se prorroga la vigencia del “Acuerdo por el que se establece el Programa de Apoyo Económico a las empresas 
que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 2 de junio de 2009 y cuya vigencia comprendía hasta 
el 31 de julio de dicho año. 
 
 
SEGUNDO. El “Acuerdo por el que se establece el Programa de Apoyo Económico a las empresas que se indican”, estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
 
SEGUNDO. – El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación. 
 
 
Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio del año 
dos mil nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MARIO M. DELGADO CARRILLO.- FIRMA. 

 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

 
ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL PROGRAMA GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE CONDONAN LAS MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
 
MARIO M. DELGADO CARRILLO, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 127 del Código Financiero del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1°, 12, fracciones I y IV, 87, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 7°, 
párrafo primero, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 19, 20, fracción II, 31, fracciones I y III, 33, 59, 148, 149, 151, 152, 194 y 195 del propio 
Código Financiero del Distrito Federal y 1°, 7°, fracción VIII y 35, fracción IX del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Distrito Federal, están obligadas al pago 
del Impuesto Predial, las personas físicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las construcciones 
adheridas a él independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero, así como los poseedores, 
cuando no se conozca al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 194 y 195 del mismo ordenamiento legal, están obligados al pago de los 
Derechos por el Suministro de Agua que provea el Distrito Federal a través de la red de suministro u otros medios, los 
usuarios del servicio. 




